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Clip autoadhesivo para fijación cable fibra (interior) 

OPERACIONES 
DE 

PLANTA EXTERNA 

1- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

1.1 – Características básicas

Este material será utilizado para las instalaciones domiciliarias del cable de fibra y el

objetivo es fijarlas sin necesidad de clavos.  El clip deberá tener una cinta adhesiva

de  doble  contacto  que  permita  el  montaje  del  cable  sin  la  utilización  de

herramientas u otros componentes.

1.2 – Detalles del material

Estarán  construidos  en  Nylon  (material  plástico),  de  color  natural  o  blanco.   La

temperatura de trabajo deberá estar en el rango de 0° a  40° y deberán ser auto

extinguibles.

1.3 – Diseño

El clip deberá tener el diseño presentado en la siguiente figura y las dimensiones que

se indican en la tabla:

Figura 1

L	(mm) B1	(mm) H	(mm) D2	(mm)

13	±	1 13	±	1 6	±1 3	±	0.5

Tabla 1
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2- MUESTRAS E INFORMACIÓN TÉCNICA A SUMINISTRAR

2.1 – Presentación de Ofertas

Se  deberá  presentar  con  la  oferta  información  técnica  pertinente  de  modo  de

evidenciar la conformidad con los requisitos estipulados en esta especificación, en

especial dimensiones del clip y del material plástico utilizado.

2.2 – Muestras

El oferente está obligado a presentar  en la instancia de presentación de ofertas,

muestras del producto, la cantidad mínima exigida es de 10 clips.

Antel se reserva el derecho de pasado el acto de apertura, solicitar la entrega de

muestras para ensayar.  Se enviará comunicación formal de tal solicitur y en el plazo

y lugar estipulado en la misma, el proveedor deberá entregarlas, de lo contrario la

oferta será desestimada.  

La muestra entregada deberá ser totalmente representativa de la oferta presentada.

2.3 – Información Extra

Antel se reserva el derecho de exigir durante el estudio de la oferta ampliación de

información, en estos casos se enviará comunicación formal al oferente y en el plazo

y lugar estipulado en la misma, deberá entregarse la documentación solicitada, de lo

contrario la oferta será desestimada.

En particular se podrá exigir la presentación de información sobre las normas que

verifica el producto, y los ensayos que cumple.

2.4 – Verificación de la información

La información será verificada por la Administración, tanto en la etapa de evaluación

de  la  oferta  como  durante  las  diferentes  entregas.   La  constatación  de

incumplimientos generará de por sí la desestimación de la oferta o el derecho al

rechazo  de  la  entrega,  según  la  etapa  del  proceso  de  compra  que  se  esté

atravesando.

2.5 – Devolución de muestras

En caso de haber presentado muestras, las mismas no serán devueltas.

3- EMBALAJE

El material deberá ser entregado en bolsas de 100 unidades de polietileno o similar,

transparente y resistente.
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